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La Misión Permanente de la República de Zambia ante las Naciones Unidas
saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de
comunicarle que el Gobierno de la República de Zambia ha decidido presentar su
candidatura al Consejo de Derechos Humanos para las elecciones que se celebrarán
durante la Asamblea General de las Naciones Unidas, el día 9 de mayo de 2006.

La Misión de Zambia envía, de conformidad con la resolución 60/251, una
memoria explicativa en la que se exponen sus compromisos para con el Consejo de
Derechos Humanos.
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Anexo de la nota verbal de fecha 20 de abril de 2006 dirigida
al Secretario General por la Misión Permanente de Zambia
ante las Naciones Unidas

Memoria explicativa

Candidatura de Zambia al Consejo de Derechos Humanos

Zambia celebra la creación del Consejo de Derechos Humanos y considera este
logro una oportunidad para que la comunidad internacional siga reforzando el
régimen de derechos humanos. A este respecto, Zambia apoya la función decisiva
que desempeñan las Naciones Unidas en la promoción de los derechos humanos y
hará todo lo posible por contribuir a la labor del Consejo a fin de que pueda
promover y proteger eficazmente los derechos humanos.

La Constitución de Zambia

La Constitución de Zambia, que es la ley fundamental del país, incluye la
Declaración de Derechos, donde se enuncian los derechos y las libertades
fundamentales de todas las personas de Zambia, con independencia de su origen,
opinión política, color, credo o sexo. 

En la Constitución de Zambia se hace hincapié en la democracia, el respeto de
los derechos humanos y la limitación del poder del Gobierno. El pueblo zambiano
tiene derecho a escoger a su dirigente. En el país hay separación de poderes, siendo
el ejecutivo, el legislativo y el judicial poderes independientes del Estado. Zambia
también se ha esforzado por crear un entorno propicio para la participación efectiva
de la sociedad civil en los asuntos de la nación. Además, desde que el país alcanzó
la independencia en 1964, se han celebrado regularmente elecciones, tanto
nacionales como locales. En general, los observadores independientes han declarado
que las elecciones han sido libres y limpias. A las elecciones presidenciales y
generales de 2001 se presentaron 11 candidatos, entre ellos dos mujeres de gran
relieve. Este año, el pueblo de Zambia acude una vez más a las urnas y está previsto
que haya varios candidatos a la Presidencia, algunos de ellos mujeres.

La Constitución consagra también los derechos económicos, sociales y
culturales, aunque éstos no pueden hacerse valer en derecho. La Constitución
también dispone que el Estado debe asentarse en principios democráticos y que debe
hacer todo lo posible por crear un entorno económico que aliente la iniciativa
individual y la autonomía de la población y fomente la inversión privada; por
establecer condiciones en las que todos los ciudadanos puedan disponer de un medio
de vida adecuado; por proporcionar servicios sociales y oportunidades educativas
adecuadas y en igualdad de condiciones; por ocuparse de las personas con
discapacidad y por reconocer el derecho de toda persona a unas prácticas laborales
justas.

Marco general de protección de los derechos humanos

La Comisión de Derechos Humanos

Con la creación de la Comisión de Derechos Humanos de Zambia en 1996 ha
mejorado aún más la promoción y el disfrute de los derechos humanos. Entre otras
cosas, la Comisión tiene el mandato de investigar las violaciones de los derechos
humanos y los casos de administración errada de justicia, así como de proponer
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medidas eficaces para evitar las violaciones de los derechos humanos. La creación
de la Comisión marca claramente un hito en la historia de Zambia y muestra la
buena disposición de Zambia a la hora de promover el disfrute de los derechos
humanos por la población. Si bien la Comisión carece de poderes ejecutivos, su
presencia es bien visible, por cuanto pone de relieve las violaciones de los derechos
humanos cometidas por el Estado parte o por cualquier otro órgano, disuadiendo así
de nuevas violaciones.

Asociación de Juristas

La Asociación de Juristas de Zambia, creada en virtud de una ley del
Parlamento, también cuenta con un comité de derechos humanos que desempeña una
función similar a la Comisión de Derechos Humanos y que da cuenta al Consejo de
la Asociación.

Los medios de comunicación

En Zambia, los medios de comunicación gozan de cada vez más libertad,
gracias a lo cual la prensa, la radio y la televisión desempeñan una importante
función a la hora de sacar a la luz las violaciones de los derechos humanos y las
libertades fundamentales y de ejercer presión para que se ejerzan medidas
correctivas. Los medios de comunicación tienen libertad para informar sobre las
deliberaciones parlamentarias y las vistas de causas en los tribunales que guarden
relación con cuestiones de derechos humanos.

Las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil

Las iglesias y las organizaciones no gubernamentales desempeñan un papel
destacado en la promoción y la protección de las normas relativas a los derechos
humanos entre la población y participan en diversas actividades relacionadas con los
derechos humanos.

La política exterior

El principio rector más importante de la política exterior de Zambia concierne
a los derechos humanos y las libertades fundamentales. Zambia está convencida de
que no puede haber un verdadero desarrollo sin la plena protección de los derechos
humanos y las libertades fundamentales. A este respecto, Zambia ha firmado y
ratificado los principales instrumentos internacionales y regionales de promoción y
protección de los derechos humanos, entre los que cabe citar los siguientes:

• La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial;

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;

• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;

• El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos;

• La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer;

• La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer;
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• La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes;

• La Convención sobre los Derechos del Niño;

• La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos;

• La Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados;

• El Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados;

• Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949;

• Los Protocolos de los Convenios de Ginebra;

• Siete convenios de la Organización Internacional del Trabajo relacionados con
los derechos humanos fundamentales; y

• El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.

El papel de Zambia en las relaciones internacionales

La contribución de Zambia a la lucha por la liberación en África

Zambia subraya el derecho de todas las personas a la libre determinación. La
firme creencia de Zambia en el principio del derecho a la libre determinación le
llevó a contribuir a la lucha por la liberación en África austral y en otras zonas de
África, y a seguir ayudando a los países de la subregión que salen de un conflicto. A
este respecto, Zambia ha representado un papel fundamental como mediador en la
negociación de los acuerdos de paz, en particular en la región de África austral y
continuará difundiendo este principio a escala internacional y regional.

La asistencia a los refugiados

A raíz de las luchas de liberación en África austral y las guerras civiles que
han estallado en algunos países vecinos, Zambia ha acogido a refugiados que han
salido huyendo de los conflictos. En esta esfera, Zambia ha aplicado al pie de la
letra la Convención y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados y, desde su
independencia en 1964, ha acogido a varias corrientes de refugiados. En su intento
de abordar el viejo problema de los refugiados, Zambia ha aplicado soluciones
duraderas. Para aquellos refugiados que no han regresado a sus países de manera
voluntaria, Zambia, en colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, ha emprendido, a modo de proyecto experimental, un
programa de desarrollo conocido como la “Iniciativa de Zambia”, destinado a
estimular el desarrollo económico en la provincia occidental del país, en la que se
concentra gran cantidad de refugiados. Se trata de un enfoque holístico concebido
para ayudar tanto a los refugiados como a las comunidades de acogida. El fin último
es lograr que ambas partes sean autosuficientes. Así pues, los refugiados que no
regresan a sus países pueden permanecer en la zona con dignidad, gozar de
autonomía y contribuir de manera positiva al desarrollo nacional.

La contribución de Zambia a las misiones de mantenimiento de la paz

Zambia apoya la idea de que la paz, la seguridad, el desarrollo y los derechos
humanos constituyen pilares esenciales de las relaciones internacionales.
Firmemente convencida de la función que cabe a las Naciones Unidas en el
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mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, Zambia ha contribuido de
manera considerable a las operaciones de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz proporcionando personal civil, militar y de policía a las
misiones de mantenimiento de la paz en todo el mundo. Zambia ha participado en
15 misiones de mantenimiento de la paz y, en la actualidad, interviene en nueve.

Compromisos de Zambia para fomentar la protección y promoción
de los derechos humanos a escala nacional e internacional

• Zambia ha sido miembro de la Comisión de Derechos Humanos durante tres
mandatos. Con esta experiencia, Zambia espera colaborar estrechamente con
los miembros del Consejo y los Estados que no pertenezcan a él en la
formulación de normas y estructuras, incluido el mecanismo de examen entre
los propios países diseñado para garantizar un Consejo fuerte que sea
transparente, no selectivo y que promueva el diálogo y la cooperación con los
Estados Miembros.

• Zambia seguirá respetando las disposiciones de los protocolos relativas a los
derechos humanos, tanto a escala regional como mundial.

• Zambia acelerará el proceso de firma de protocolos como los Protocolos
Facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño relativos a la
participación de niños en los conflictos armados y a la venta de niños, la
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.

• Zambia acelerará también el proceso de firma del Protocolo Facultativo de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer.

• Zambia procurará por todos los medios incorporar en la legislación nacional
las disposiciones de los instrumentos internacionales, como la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial, a fin de demostrar claramente su
compromiso con la promoción y la protección de los derechos humanos.

• Zambia seguirá colaborando con los órganos de las Naciones Unidas creados
en virtud de tratados de derechos humanos mediante el cumplimiento de los
plazos para la presentación de los informes periódicos y la adopción de
medidas para aplicar sus recomendaciones y observaciones finales.

• Tras la revisión general de la Constitución de Zambia, iniciada en 2003 por
una comisión de revisión de la Constitución y recién concluida, se han
recomendado formas apropiadas para proteger y consolidar los derechos
humanos en el país.


